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Anexo 3: 
Presupuesto

Número de registro: 
(cumplimentar por la Fundación Alimerka)

Nombre del proyecto:



	
	Parciales 
	Totales

	Gastos de personal 
Aquellos directa y exclusivamente relacionados con el proyecto, y por un periodo máximo de un año.
(Se financiarán contrataciones de investigadores, técnicos y personal auxiliar).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	
	
	

	Material inventariable
Costes de adquisición o alquiler de instrumental y material nuevo, en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto.
(Como normal general se considerará un periodo de amortización del bien de 4 años, por lo que sólo se podrá imputar como máximo un 25% de su valor).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	
	
	

	Material fungible
Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares directamente derivados de la realización del proyecto. 
(Los gastos de material de oficina y consumibles informáticos no se financiarán, por tener la consideración de gastos generales).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	
	
	

	Gastos de publicación y difusión de resultados
(Hasta un máximo del 10% del importe subvencionable).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	
	
	

	Servicios de apoyo a la investigación
Contratación de universidades, organismos públicos de investigación o centros tecnológicos, destinados de manera exclusiva al proyecto.
(La subcontratación podrá suponer como máximo el 50% del importe subvencionable).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	
	
	

	Costes indirectos que pueda retraer el centro de investigación
(Se recomienda fijar un máximo del 5% del importe subvencionable).
	€

	(añadir tantas filas como sea necesario)
	
	

	TOTAL
	€





La Fundación Alimerka se reserva el derecho a eliminar partidas que no se ajusten a lo recogido en las Bases de la Convocatoria.
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